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]>ase de toda Constitución política.

Escribimos para el pueblo; no para los 
hombres ilustrados. Hacemos esta adverten­
cia porque se creyera quizá ridículo que nos 
ociipeiiios de esplicar principios que nuestros 
lectores generalmente tendrán bastante cono­
cidos ; pero al considerar que los enemigos 
de nuestras propias opiniones se prevalen tan 
amenudo de! atraso de la opinión pública, al 
considerar que están escatimándose al pueblo 
español aquellos derechos y  prerogativas que 
tiene de naturaleza bajo el pretcsto de que 
por el atraso de su civilización y  luces'no se 
halla en estado de poseerlos, no podemos me­
nos que dirigir todos nuestros esfuerzos á 

'destruir este aparente obstáculo á instruir al 
pueblo sobre ciertos principios fundamentales 
de que dignarán ocuparse algunos, pero que 
muchos desconocen contra sus propios inle-

deié-:hos sobre la comunidad y  de debe­
res para con e lla , y  cada uno de sus miem­

bros.
Esta es la  verdadera libertad é igualdad 

que ha querido establecer mieslra Con.stitu- 
cioD política de 1 8 1 2 .  contra la que tienen 
declarada guerra todos cuantos estaban ave­
zados á disfrutar de priviltgio.s con que aumen­
taban sus dere hos, a l paso que disminuían 
.sus deberes en poriiiicio de los demás indivi­
duos de la sociedad que esclavizaban.

No hay duda que en una sociedad nume­
rosa no todos sus miembros pueden ocuparse 
sin perjuicio de sus intereses de los negocios 
comunes y  de esta dificultad ha resultado la 
necesidad de legar cada ciudadano parte de 
sus derechos á uno d mas mandatarios para 
el buen rc'gimen y  legislación de la repúbli­
ca. Esta delegación ha producido naturalnicn- 
nicnle en lodos tiempos lo que produce á un 
particular la  negligencia de sus negocios que 
confia sin cuenta y  razón á un tercero; pues 
los mandatarios abusando de la indiferencia y 
buena fe de sus comitentes, ban tratado de 
beneficiar el mandato hacie'ndolo patrimonio 
esclusivo de ciertas fam ilias d castas que se

prevalido de los sufragios del pueblo no reco­
nociera mas ley que su capricho; pero uo por 
esto consintieron en revestirle de la  soberanía 
nacional, esto es, del derecho de lim itar su 
autoridad al circulo que marcaran las leyes, 
ni del poder de dictarlas; sc.berania-que ejer­
ce la nación española con arreglo a l artícu­

lo 3 .° de su Constitución política.

R E A L E S  D E C R E T O S .

reses.

T o d o s  lo s  h o m b re s  n a c ie r o n  l ib r e s  e' i g u a -  •

le s .  y  so lo  su je to s  e n tre  s í  á la s  le y e s  d e . q u i -  e n tro n iz a d o  d e s p u é s  b a jo  d iv e r s a s  d e n o m i- 

tu a  u t i l id a d  y  c o n se rv a c ió n . U n  h o m b r e  e n -  n a c io n e s  e n  t ir a n o s  d e  lo s  p ueblo^ ,

tc r a m e n te  a is la d o  en  la  n a t u r a le z a  te n d r ía  E - t o s  a l  d is p e r ta r  d e  su  l e t i r g o  h a n  q u c n -

m e n o s  n e c e s id a d  q u e  s a t is fa c e r ,  p e ro  i g u a l -  r e c o b r a r  s u  s o b e r a n ía  y  m e to d iz a r

m e n te  tr o p e z a r ía  co n  m a s  d if ic u lta d e s  p a r a  e ”  u t i l id a d  c o m ú n  p o r  m e d io  d e  cierta .s  c o n -

•eaM sfan.i- í.ira^  d e  n u e  d if ic il i i ic n te  o r c s c in -  d ic io n e s  la  a d m in is tr a c ió n  d e  lo s  d e re c h o s  d  ClOil uc uwu •“  -  --  ..............-

d ie r a  : n a t u r a lm e n te  s o c i a b l e ,  la  e s p e r le n c ia  s o b e ra r iia  q u e  la  n acion _  d e le g a b a  á s u s  m a n -

Je e n se n ó  q u e  lá  c o m p a ñ ía  d e  o tr o s  se r e s  s u s  d á t a n o s .  D ic h a s  c o n d ic io n e s  so n  a s  q u e  l i a -  ,0  j g  de 8 36.— A  d o iijosé  L a n d n u .

ig u a le s  a u m e n ta b a  s u s  go ce s cn n  c s c e s iv a  f tr o -  m a m o s  le y e s  fu n d a m e n ta le s . . . . .

p o r c ió n  a l  a u m e n to  d e  s u s  n e c e s id a d e s  ;  d e  E s t e  e s  e l  o r ig e n  le g a l d e  la s  re v o lu c io n e s  E n  a t e - i o n

m o d o  q u e  lo  q u e  p e r d ía  d e  l ib e r la d  n a t u r a l  q u e  se h a c e n  in d is p e n s a b le s  s ie m p r e  q u e  e l  g o -  ^ f ^ e  d e  la s C ó n e s  e n  la ú U im a le g is .

C om o R e in a  R e g e n ta  y  G ob ern ad o ra  d el re in o 
á n om bre d e 'm i augusta H ija  la  R ein a  doil-i Isa ­
bel I I .  y  e n  con form id ad  de lo p rescrito  en  e l 
a r t .a y S  d e  la  C on stitu ción , ven go en d ecre iar; tjue 
e! trib u n a l suprem o de G u e rra  y  M a rin a  loine (¡e.s- 
d e  ahora  y  use en  adeiaiiie  e l nom bre de ir ih u n il  
esp ecia l de G u e rra  y  M a rin a  ,  a rreglán d ose  en 
cu an to  á  sus fun cion es á la s que se le  señ alaro n  y
desem peñaba en la  a n terior época c o n siitu e io n il,
en  v irtu d  d e l rea l d ecreto  de 1 a de M arzo  de 1 S ao  
referen te a l de |9  de Ju n io  de 1 8 1 3 ,  p o r  e l cu a l 
fu e  p rim itivam en te  establecido e l enunciado ir ib u -  
n a l. T en d reis lo  entendido , y dispon dréis lo n ece- 
sario  á  su c u in p lim ie n to .= E siá  ru b rica d o  de la  
re a l m ano.— E n  P a la cio  á  30 de setiem bre de 18 36 . 

A  don  A n d rés G a rc ía  C ainua.

'.A ten diend o á los servicio» y  recom endables 
circun stan cias que con cu rren  en D . A lv a r o  G on iez 
B ecerra  ,  secretario  que fu e  d e l D espacho de G r a ­
c ia  y  Ju sticia  y  p ro cu ra d o r á C ó rles  c ii l.j ú ltinia 
leg islatu ra  ,  y  con siguien te lo  dispuesto en el a n .  
5,® de m i d ecreto  d e  3 4  d e d ic ie m o re  d iiiin o , v e n . 
go en n om brarle  para  la  p laza  de m inistro d el su ­
p rem o tribuo.sl de J u stic ia , vacante p o r  la p rom o­
ción  de don Jc-séJ^aria C ala trav a  á  la secreta ría

1 ■ T \    I - 1 . -  t ->i -2 r * á i « l n  _  V

IllílUU q u e  lU qu L  p c iu ia  u v  «luci .a ’j  - j ..................  i
Jo resarcia con usura de comodidades y  tic tierno infringe las condiciones motlianle las
garantías sociales, y á esta hermosa compen- y^c se le ha confiado e! poder, de que enton-
sacion !e dieron el nombre de deberes y  dere- ces abusa contra sus propios comitentes. Estos
chos sociales. principios, por mas que parezcan ecsagerados.

A si es que un hombre constituido en so- son los mismos que con tanta firmeza supieron
ciedüd es tanto mas libre cuanto mas sus de- defender nuestros mayores; los mismos que se

presidente que fu e  de la s C ó i ies en la  ú ltim a  le g is ­
la tu ra  ,  y  fiscal cesante dvl irib u n ai esp eciai d e  
G u e rra  y  M a r in a , y  c j i i  pre;.encia d e  lo  d isp u e s­
to en  el a rt. Je  mí decreto de 33 de setiem bre 
ú lt im o , v en g o  en  n o m b ra rle  m inistro d e l suprem o 
tr ib u n a l de Ju sticia  en lu g a r  de don M an u el G e ­
n aro  d e  'V illüta que ha sido ju b ilad o. T en d reislo  
en ten d id o, y  lo  com unicareis á  q n íen co rresp o n Ja .ciedüd es tanto mas libre cuanto mas sus de-- aeicncicr nucsiios mayores; ios j;ns.iu« que se entenaico, y 10 couiun.va.e,» ^

rechos están nivelados ton sus deberes para bailan consignados en nuestras ant-guas leyes “  ’ •
con los domas hombres ; de modo que puede 9“ ® ban servido de base á la Conslitiieioa que
llamarse libre el hombre que no reconoce su- nos rige; los mismos que autorizaban á iiaes-

• • tras antiguas Corles para apear ó  elegir un
y para imponer límites á su autoridad

« I J ?

E l prestigio del trono, la dignidad y  orgu-

perior en derechos ni inferior en deberes. De 
esta mácsima incontestable depende la igual- rey
dad fintc la ley; no igualdad de fortuna que real,
á ccsigirse en sociedad fuera abusiva, liráiii- E .  , „  . . .  . -
ca y  aun ruinosa para el que naturaleza Uo nacional que se ostentaba-en su gefe, y
m ircara de incapacidad de hacer producir la mas que todo las cébalas e intrigas de l.m  poi­
que correspondiese; no igualdad de fuerzas judicial trascendencia eii semejantes elcec.io-
físicas lan opuestas á la constitución natural nes, decidieron á los pueblos á confiar al ara-
del hom bre; no igualdad de prendas morales so del nacimiento el poder re a l; pues que un

« 1  1.     ̂ ..,1 í .1^ ^  ^ iir» tr<i<3k oCT*iFrOí*\ /!f»
de! hom bre; no igualdad de prendas morales so fiei nactmiemu et pouv. . . u , , ¿
que solo es dado á cada ser .adquirirse por si hombre uo revestido espreso de a espr^o ¡
m ism o. sino aquella igualdad que en «na confianza n.aciüiia! parecióle.» menos capaz de f,,iso Jul aobierno Jd S. M. ó sin misiuu espt

sociedad bien constituida todos poseemos de abusar impunemente del poder que aquel <

de

que

Q u erien d o  S. M . la R e in a  G ob ern ad o ra  rem e­
d ia r  ó  p recav er lo J o  abuso respecto a i i'a go  de 
sueldos , pensiones ó asignaciones sobre  e l E stado 
á  aquellos españoles que resliian fu e ra  del re in u  
sin  m isión n i licen cia  le g ítim a ,  ó Je  m anera qua 
exija  que 110 se les co u iiiiú e  tal pago ó  que se e x a -  
m iue si debe ó  no subsistir el p erm iso  que h a y a n  
ob ten ido a n te r io rm e n te , se ha servid o  m an d ar, 
con form án dose c o n  e l p a re c e r  d e  su  C oiisej.j do 
ministro.».

1.® Q ue no se pague siiel.to , peasÍQii ni asig- 
naciuii a lguii.i sobre el er ir io  n a c io n a l, ó  so b re

T-.w ..V  __________   "  p er-
miso del go biern o  de S. M . ó  sin  m isión esp ecia l 
eu  servic io  de U  U eiiia  d  de la uacion.

Ayuntamiento de Madrid



a.® Q ue aun á  los q 'ie  tengan la l m isión 6 p e r ­
m is o , no se les haga pago a lgun o Je  la  especie  so- 
breilirlia  si no cou sisre  6 acred itaren  que después 
d e  restablecida en  e l mes de agosto u ltim o la  C ons- 
tiiiiciun  política  de ia  m o n arq u ía , decretada por 
la sC ó r ie s  gen erales en  i 8 i a ,  han prestad o á  e l la y  
á  la  R e in a  el corresp on dien te juram en to con  a rre ­
g lo  i  lo  q u e S. M . tien e  m andado.

3? y  que á los que residan fu era  d el rein o con 
p e rm iso  d e l go biern o  d e  S . M . de fecha a m erior 
b I d ia  13  de dicho m es de agosto de este añ o se les 
d e je  p a gar todo su e ld o , p en sion ó  asignación  sobre 
«I E stado si no o b tu vieren  confim acion  ó p ró ro ga  
d e  la licen cia  den tro  d e  un mes los que se hallen  
e n  P o r tu g a l,  d en tro  d e  dos los que residan  eti 
F ra c ia  , y  den tro  d e  tre s  meses los que existan  en 
otros países e s tra n g e ro s; debiéndose con tar estos 
p la zo s  desde que se p u bliqu e la  p resen te re a l r e s o ­
lu ció n  en la  G a ce la  d e  M ad rid .

L o  que com unico á  V .  d e  re a l órdeii para  su 
in te ligen cia  y  efectos consiguientes. D ios gu ard e  
Á  V .  m uchos años. M a d rid  i ?  d e  o ctu b re  de >83$.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D E L A  P E N I N S U L A .

C ir c u la r .

L a  m o vilización  de la  M ilic ia  n acion al fue uno 
d e  los m edias mas eficaces que c re y ó  desde luego 
p u d er a d o p tar e l G o b ie rn o  para  u tiliz a r  tos es­
fu e rzo s  d el e jérc ito  , d efen d er las p lazas y  acosar 
a  la fdcion en todas d ire c c c io u e s ,  y  restitu ir á  los 
pueblos con el mas com pleto tr iu n fo  de la  libertad  
la  tranquilidad y  e l rep oso  d e  que (am o necesitan. 
P e ro  las m e d id a s , á  p ro p orció n  que son mas in - 
téresan ies , suelen e n c a m ra r  m ayores obstáculos 
p a ra  su e jecu ción : y  a l go biern o  toca c a lc u la r  con 
p ru d en cia  las d ificu ltades ,  y  rem o verlas con  m a ­
n o  fu e rte . C uan do se trata  d e  una op eración  sa l­
v a d o ra  ,  en  que esta c ifra d a  en  gran  m anera la 
esp eran za  y  la dicha d e  un país ,  n in gú n  sa crifi­
c io  debe se r co sto so ,  n¡ n in gún  in terés n ingún 
sem im iento  debe h a b la r mas a lto  que e l d e l p a­
triotism o.

A l  d e  todos los e sp a ñ o le s, y  m as p a r tic u la r-  
m ente a l d e  U s autoridades c iv i le s ,  diputaciones 
p ro vin c ia le s  y  ju n tas de arraam em o y  d efen sa, t o ­
ca  re a liza r  las m iras d el G o b ie rn o , y  con trib u ir 
á  que fu e rza s con siderables de la M ilic ia  ciu d ad a­
na form adas y  organizadas con una celeridad ap e­
n as ro n c e b ib le , se o fre zca  ¡iim ediatam enie co ^ o  
adm irable prueba d e  decisión  y  de h e ro ism o , eo- 
m o escudo protector d e  todos los b u e n o s, y  como 
te rro r  y  espanto de las hordas rebeld es. P a ra  ello , 
p u e s , la s autorid ad es y  corporacion es a rrib a  in d i­
cadas p ro ced erán  á  bu scar a r b itr io s , si y a  n o  los 
t ie n e n , echando m a n o -a u n  de los fondos ó ex is­
ten cias de pósitos en la  p a n e  necesaria p a ra  a r­
m ar, u n iform ar y  asistir  á  los cuerp os d e  M ilic ia  
n acio n a l en los pum os en  que d ?b ^ i reu n irse , p ro - 
v evéu d o les de cam as, hospitales, asistencias y  cuan­
to reclam a e l justo y  debido cuidado de unos c iii-  
iladaiios, que dejan sus pueblos y  fam ilias p o r cor­
r e r  a l g r ito  d e  la  p a t r ia , y  que p refieren  a l ocio  
tran qu ilo  de sus hogares las p en a lid a d e sy  los ries­
g o s d e l s e r v ic io , a sp iran d o  á  las palm as de la  v ic ­
to ria .

D en tro  del p reciso  térm ino de qu in ce dias, 
con tados desde aquel en  que cad a ca p ita l reciba  
esiH re a l ó rd en , d eb erán  estar perfectam ente a rre ­
g lad o s y  dispuestos los M ilician os n acion ales que 
en  sil d istrito  se m o viliza n . E l  go biern o  ó  mas 
b ie n  la justicia  ,  y  k  g ra titu d  p ú b lic a , señ alará  á 
lo s  que se d istin gan  en  este im p o riau te  s e r v ic io ;  
p e ro  tam bién á  la  em isión  y  tib ieza  en  desem pe­
ñ a rlo  ir ia  asociada sobre  estas penas una d u ra  c e n ­
su ra  mas tem ible p a ra  la s alm as nobles que toda la 
sev erid a d  de los castigo s. S . M . n o cree  pueda rea­
liza rse  en  n ingun a p ro v in c ia  este te m o r , porque 
está bien s- gu ra  que en  tudas ellas se r iv a liz a  en 
esacticud y  en  ce lo  ouaud» se trata d e l b ien  p ú b li­
c o ;  á  V .  S . toca c o rresp o n d e r á  esta con fian za, 
lle n an d o  cum p lid am en te  las in tenciones de S . M . 
q u e de re a l órden  le  com u n ico . D ios gu ard e  á 
V .  S , muchos años. M ad rid  30 de setiem bre de 
i8 3 6 .= J o a q i i in  M aría  L o p e z .= S e ñ o r  g e fe  p o líti­
co  de..........

— S . M . h a  tenido á  bien c o n fe r ir  e l  go biern o  
p o lítico  de la  p ro vin cia  de T a rra g o n a  en calid ad  
d e  im e riiio  á D on  A n to n io  G a rr ig rts , y  el de la 
d e  T eru el tam bién in ierin am en ie  á  D o n  José M a ­
r ía  R u iz  P e re z .

S e c r e ta r ia  d e  E s ta d o  y  d e l  d esp a ch o  d e  M a r in a  
según s e  h a lla .

S ecre ta rio  de E stado y  d el D espachó. a o ,o o o
C u atro  gefes de se c cio n a  40,000 rs . c a ­

da nnor l6 o ,c o o
C in co  gefcs de mesa á  30 ,0 0 0  rs . cada

u no. 130,000
C in co  oficiales de secció n  á  60,ooo rs .

cada u no. 100,000
E scrib ien te  p rim ero  6,700
iJ e jn  segundo.
Idem  tercero  4,000
E scrib ien tes e v e n tu a le s , siete á  3650  rs.

rada u no. * 5 '5 5 u
P o rte ro  p rim ero . J4,atJ0
Idem  segu n do. 10,000
Idem  te rce ro . 8,000
U n c a p e llá n . ^>4uo
A r c h iv e r o . 24,000
O fic ia l p rim ero .
Idem  segundo. i3>uoo
Idem  te rce ro . 11,000
Idem  c u a rto . 9,000
S u p ern u m erario s. 7,200
A g reg a d o  en  com isión un ten ien te  de

n a v io . 10,800
U n oficial d el cu e rp o  d e  m in isterio  p a ra

los presupuestos. ^?994
P a ra  ídem  dos escrib ien tes even tu ales. 7 t3 ‘’ ^

A r c h iv o  d e  l a  e s t in g u id a  j u n t a  d e  l a  a r m a d a .

U n cap iia n  d e  frag ata  en ca rg a d o  de su
custod ia. 16,200

Un oficial segu n do cesan te d e l p  ro p io  a r­
c h iv o . 6,380

U n e scrib ien te . 3 t 6 jo
U n portero  que fu e  de la  ju n t a .  fj/®®
G astos d e  se c re ta r ía . 120,000

p rim írse  en aqn ella  p or v e n ir  á  este m i­
n isterio  dichos n eg ociad os: ascienden á 104,000

T ota l ah o rro . 1 9 7 ,6 7 4

Im p o n e  de la  p lan ta  que p ro p o n e  769,000
Idem  d e  la  a c tu a l 8 6 2 ,7 7 4

E con om ía e fe ct iv a  que resu lta . 9 3 :3 7 4
N o t a s .—  i?  Sueldos d e  los in dividu os 

d e  la gobernat-ion d e  la  p enín sula  que 
se p ro p on en  p a ra  la  sección de com er­
cio  y  u ltra m a r, c u y a s p la za s  deben sü-

( i ) C ua n d o v a g u e la  p l a z a  d e  o jic ia l  r u a rto ,  
a sce n d e r á  e l  o j ic ia l  g u in to , y  s e  s u p r im ir á  esta  

p l a z a .

2? D eb e  con sid erarse asim ism o com o una eco­
nom ía efectiva  el que p or la  ca lid ad  de adm uvib les 
que se dió últim am ente á  los in dividu os de esta s e ­
c re ta r ía  d el despacho de m arin a , perten ecientes á  
]a arm ada, de la  supresión  d e  p lazas que p rodu ce 
esta n u eva  p lanta no resultan  haberes de cesantías.

P la n t a  d e  l a  ju n t a  d e  A lm ir a n ta z g o .

8 6 2 ,7 7 4

S e c r e ta r ia  d e  esta d o  y  d e l  d e s p a c h o  d e  m a rin a  
seg ú n  d e b e  q u e d a r .

S ecreta rio  de estado y  d e l d esp ach o  ia o ,o o o
L a  secreta ría  d eb e  c o n sta r  de dos se c c io - 

c ion es , una d e  m arina y  o tra  d e  u l­
tram ar.
S e cc ió n  d e  / a a r í/ ia .z ;O fic ia l p rim ero  

Idem  segundo.
Idem  te rc e ro .
Idem  cu a rto .
Idem  quinto 
Idem sesio .
S ecc ió n  d e  com ercio  y  u lt r a m a r .= Q íi -  

c ia l p r im e r o .
Idem  segundo.
Id em  te rc e ro .
Idem  cu a rto .
Idem  quinto.

E s c r ib ie n te s  p a r a  a m b a s se c c io n e s .

P rim e ro . 6,700
Segu n d o . 5:500
T e r c e ro . 4,000
Siete even tuales á  4,000 rs . cad a uno. 28,000 
.á rc A íD O .^ / irc h iv e ro . 20,000
O fic ia l p r im e ro . 15,000
Idem  segu n do. 13,000
Idem  tercero . 11,000
Idem  c u a rto . (>) 9,000
Idem  qu in to  en ca rg a d o  d e l de u ltra m a r. 9,000 

P o r te r o s .— V o titto  p rim ero . 12,000
Idem  se gu n d o . 10,000
Idem  te rc e ro . 8,000
Idem  c u a rto . 5 :5 0 ®
M o zo . 2,200
P a ra  gastos d e  am bas secciones» 130,000

P re s id e n te , un gefe  d e  escuadra de n ú- 
m e ro ó  su p e rn u m era rio s; su sobresuel­
d o  hasta com p letar 36,000 rs , d e  que 
debe go zar.

D os brigadieres v o c a le s , e! sobresueldo 
Je los dos hasta 30.000 rs. cada uno.

T e r c e r  v o c a l ,  u n ca p iia n  d e  n a v io , su so* 
bresueldo hasta 30,000 rs.

C u arto  y  qu in to  v o c a le s , dos com ercian ­
tes, á  30,000 rs . cada uno,

Sesio v o c a l ,  un com isario ord en ad or.
S e c re ta r io , u n  cap itán  de n a v io ;  su so­

bresueldo hasta 22,000 rs . que debe 
go za r .

L a  secretaría  debe d iv id irse  en dos sec­
c io n e s , una de M arin a  y  o tra  de C o - 
m eccio .

S e cc ió n  d e  M a r in a ,

O ficia l p r im e r o , un cap itá n  de fragata; 
su sobresueldo hasta 16,000 rs. d e  que 
debe g o za r .

O ficia les se g u n d o , tercero  y  cuarto  ; de­
ben  se r de ia  clase de tenientes d e  na­
v io ,  y  u n  oficial d el cu e rp o  d e l m inis­
terio  de M a r in a ; sobresueldo d e  los 
tres hasta 12,000 rs . que debe go zu r 
cada uno.

S e cc ió n  d e  C o m ercio .

O ficia l p rim ero .
Idem  Segundo
Idem  tercero.
E scrib ien tes even tu ales p a ra  am bas sec­

ciones , seis á  4,000 rs. cad a uno.

A r c h iv o .

6,000

12,000

12,000

600,000
30,000

4,000

4,000

10,680

14.000
1 1.000 
9,000

24.000

4®,000 A rc h iv e ro , 12,000
36,000 O ficia l p rim ero . 7,000
32,000 U n escrib iente. 4,000
28,000 P o rtero  prim ero. 7 .70 0
24,000 Idem  segundo. 3.50®
22,000 B arren d ero . 2.200

G astos de secretaría . 36,000
40,000 U n ayu d an te  d e l p re sid e n te , un capitán

36,000 d e  fr a g a ta ,  sobresueldo hasta 16,000 rs. 4,000
32,000
28,000 275,080
22,000

iV o fa s. = 1 ?  S i el presidente fu e re  u n  g e fe  de 
escuadra su p ern u m erario  e l  sobresueldo será de 
12,000 rs .

2? E l  sueldo d el sesto v o cal se a h o rra  en  e l 
cu erp o  d e l m in isterio  de m a rin a , con  lo  cual e l 
to ta l gaseo de la p lan ta  de la  ju n ta  queda redu cido 
á  243,000 rs ,, y  a u n  será m enos redu cido e l h a ­
b e r  de cesantes que d isfruten  a lgu n o s de los an ti­
guos em pleados que se rep o n en .

N O T i a A S  E S T R A N G E R á S.

t r a n c i a .

P a r ís  23  de seliembre.

A yer el nuevo M inisterio en cuerpo cele­
bró un banquete de instalación.

-E l ministro Gnizot, no podiendo contar 
con el favor de la opinión pública, ha queri­
do á  lo menos procurarse la protección dcl 
eicrcilo , haciendo al efecto por rep-atriarse 
con e l Príncipe rea!, quien ha ofrecido pre­
sentarle al ejercito en uno de sus ejercicios.

-U n a  carta de M unich dcl 18  de setiem­
bre anuncia que se estaba esperando por ino-
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mznfns al R oy O lon y futura esposa, pero que 
s't permanencia será corta atendida la  situa­
ción dop’or tbic de la Grecia.

-Se asegura que en nn consejo celebrado 
con esta fecha se ha decidido cl bloqueo de 
la  Suiza.

-L os periódicos de Suiza anuncian que los 
Jesuítas son los banqueros que hacen pasar 
los fondos de los absolutistas de alcmania á 
don Carlos. ¡ B uen a ocupación para estos p a ­
dres religiosos !

- E l cólera está haciendo estragos en lam a- 
yor parto de la Italia y  de la  Hungría, y  pa­
rece se han esperimentado algunos casos en el 
Norte de Francia,

-Se dice que una de las primeras atencio­
nes dcl Ministro P crsil es Ja adopción de nue­
vas medidas de rigor contra las sociedades se­
cretas.

N O T IC IA S  D E  E S P A Ñ A .

Bilbao i h  de Seliemhre.

II.in llegado á esta villa de Bilbao personas 
de categoría de Bayona de Francia , las que 
aseguran que en ella se hallan Córdoba, E s- 
pcleta. Zarco del V allo  y  otros personages.

Desde el domingo último se han colocado 
en San Antonio ürqtiiola 6o canteros con 200 
trabajado esy aoocarro.s para aportar cal, tierra, 
agua e tc ., á levantar uii edificio de un pavi- 
mcnlo grande que es decir, qne dentro de 20 
dias estará concluida una casa que cojera de 
a  á 3,000 hombres, la que servirá para depó­
sito de prisioneros, como que se dice con se­
guridad entre los facciosos y  paisanos que los 
prisioneros de L azcano, A toun , Zaldivar y  
O ñale los trasladarán en breve á Urquíola, 
Dicen que son sobre hombres los que d ia­
riamente trabajan en el nuevo edificio de U r- 
q u io la , suspendiendo cl fuerte que algunos 
inconsiderados lo hacían incspugnablc. A  ta­
los disposiciones no hay duda que algún mo­
tivo les ha obligado á los gobernantes de la 
facción. Sí se los traslada á Urquiola á los 
prisioneros diremos que esta invernada pe­
recen a llí todos lastimosamente de frío y  m i­
seria.

E n Vizcaya se han ejecutado los secue.stros 
de los diezmos pertenecientes á patronos legos 
sin esccpcion por ahora. E s un ramo que va 
á producir á la facción, poco menos de un 
m illón do reales, en la especie de trig o , y  
dos millones en el de maíz, L a  recolección de 
trigo se efectúa en V izcaya á principios de 
setiembre y  el de maíz á principios de enero. 
H an quedado en depósito en las mismas casas 
y  están esperando á  nueva orden, para el re­
mate ó venta de los trigos. Han hecho recla­
maciones algunos patronos carlistasque viven 
en pueblos dominados por la facción, con el 
objeto de que á ellos se Ies entregue sus pror­
ratas , pero no se Ies ha atendido, ni atenderá.

Ahora mismo se cuenta en esta que las tro­
pas constitucionales han invadido en Estella 
degollando toda la guarnición facciosa. Nece­
sita aun de confirmación • pero lo que se sabe 
con ccricz.i es que ayer entraron en los hospi­
tales de Forna 60 heridos sin que se sepa de 
qnc punto. No hay mas novedad en la parte 
de \ izca ya  sino Ja de que los facciosos han 
podido recogiendo (oda la fuerza que han y 
dejando aquella que han coiisiderodo necesa­
ria en los puntos de B ilbao, M u;iguia, IJcr-

meo y  Encartaciones con Castor la restante, 
ha resistido á N avarra, sin decirlos cl moti­
vo, y  á pesar de que se han retirado cl r i­
gor los ha plieslo en la obediencia. Muchos 
han desertado. y  se han destinado á robar y  
cometer escesos Asi es que en las inmediacio­
nes de Bilbao antes de ayer aparecieron muer­
tos dos pasicgos que se entretenían en el giro 
del tráfico.

F erro l 2 i  de setiembre.

A yer á la  una y  media do la tarde se 
votó a l agua en medio de un numeroso con­
curso la  corbeta de guerra de 46 cañones, 
llam ada Isabel II. A ntes y  durante la  m a­
niobra estuvo tocando la música de nacionales 
diferentes p iezas, y en el acto do arrancar 
el buque el mágico himno do Bicgo.

Q ueda solo construyéndose en el astillero 
una fragata, que se concluirá en enero ó fe­
brero del año próximo.

resistencia que presenta .Taen á la facción de 
G o m ei, se ha dirigido este hacia Bailen y 
Andujar sin duda con cl objeto de ver si en­
cuentra simpatías en aquel pais y  venirse por 
las cordilleras de la Sierra hacia los montes 
de Toledo con cl objeto de amenazar á  la 
corte.

Lugo -FÓ de setiembre.

Comandancia gm eral de esta provincia. —  
E l comandante de arm.is de Monforle don 
Manuel Iglesias me da parte de que cl 21 de 
este mes supo qnc nui^vc facciosos montados 
estaban recorriendo el valle de Lemos entre 
los rios Cave y  Sil. Qne dividió en tres pe­
queñas co’umnas la fuerza de su m.ando, los 
encontró la  dcl centro compuesta del subte­
niente don José Rorgés y  1 9 carabineros, ha­
biendo quedado muertos en cl campo un te­
niente coronel y  dos oficiales; y  prisioneros 
cl teniente don Manuel José López, don A n ­
tonio Cayetano y  don Joaquín Rodríguez, sub­
tenientes, que fueron fusilados inmediatamen­
te , habiendo quedado los demas heridos, se 
han aprendido los nueve caballos con sus 
monturas, arm as, maletas y  varios papeles 
pertenecientes á las facciones de Martínez, 
L óp ez, S ilv a , Mojuto y  Ramos.

E l comandante de la columna de M ellid 
me avisa de haberse acogido ai indulto R a ­
món Fuentes, casado, natural de la P arro­
quia de M arojo, jurisdicción de Buenfe, y  
Domingo Antonio López, soltero estudiante, 
natural de Santa M aria de C apela, jurisd ic­
ción de S. Antolin de Toques, ambos proce­
dentes de la  gavilla de Ramos. E l  B riga­
dier. ~  Francisco Ocaña.

B urgos de Setiembre.

Los facciosos que entraron en Torre la V eg a  
eran en número de cuatro m il infantes y  tres­
cientos caballos, cuyo intento se creo que sea 
hacer una nueva incursión en Galicia ; pero 
como Peón está en Reinosa y  I ^ a r te r o  ha 
llegado á V illarcayo con bastante tropa po­
demos esperar que esta vez se les dé un fuerte 
escarmiento , si es que se quieren aprovechar 
las  lecciones pasadas, y  los sacrificios que ha­
cen los pueblos merecen alguna recompensa. 
Estos están agoviadísimos y muy alarmados 
con las nuevas vejaciones que los amenazan.

M anzanares i  de octubre.

J U IC IO  D E  J U R A D O S .
Estamos incomunicados con las Andalucías 

á consecuencia de hallarse en la  venta de Cár- A  las cinco del i.®de Octubre .se dio 
denas y  Sta. Elena la facción del cabecilla P a- principio al Juicio leyendo el escribano la li.s-
lillos quien solo deja pasar á los sujetos que ta de los doce jueces que componían el júra­
le acomoda. Se asegura que en virtud de Ja do, que son los siguientes: señorcsAcha, Se-

R E V I S T A  D E  P E R IO D IC O S .

E l E c o  d el Com ercio, se ocupa de con­
testar á los insultos que publica cl D ia rio  de 
los Debates contra la revolución española, y  
por medio de hechos particulares le prueba 
que en España no reina ni la anarquía ni la 
falta de libertad de imprenta á individual 
que suponen los absolutistas dcl estrangcro.

E l E spañol, al encarecer cl orden y  eco­
nomía en la recaudación y  distribución de iás 
rentas del tesoro, elogia los principios adm i- 
nistralivos que cl señor ministro de Hacienda 
va consignando en sus órdenes , aunque cri­
tica que los decretos recientes abunden tanto 
en doctrinas y  escaseen en disposiciones; p o r­
q u e , "cuando urje el obrar con decisión no 
se hace apenas otra cosa sino formar juntas 
y  pedir informes , consultas y  propuestas.** 
Añade que el punto sometido por cl art, 4.® 
del R ea l decreto de 26 de setiembre úUimo 
al ecsamen de la ¡unta de gefes supcriures de 
rentas, lo cree tan ilustrado que á fuerza de 
debatirse ba dejado ya de ser un problema, y  
concluye ridiculizando la creación de nueras 
intendencias y llamando la  consideración del 
gobierno acerca de la administración m ilitar 
para que no falte á las tropas cl socorro sin 
vejamen de los pueblos.

B evista-N acion al. Después de hacer una 
reseñado las intrigas, discordias y  planes de 
la  facción, recomienda al gobierno que lleve 
la  guerra al interior de k s  provincias suble­
vadas y que adopte con tesón el mismo siste­
ma de rigor que los facciossos siguen para 
que podamos sostener la guerra con armas 
iguales.

Flecha, después de encomiar justamen­
te la constancia , fidelidad y  patriotismo del 
ejército constitucional, dice que cslc en E s­
paña hace escepcion á la regla general de su 
natural instituto; que los ejércitos permanen­
tes son generalmente un amago á la libertad 
donde hay poca fuerza nacional y  una cadena 
del pueblo donde tienen ellos solos las armas. 
“ L ó  general de los hombres, d ic e , prefiere 
“  tener la tiranía en sus m anos, ó ser su ins- 
*• trumento y  participante de sus ventajas, á 
“  sufrir la igualdad y  sujeción á las leyes que 
“  son consiguientes á la libertad razonable:
“  nadie es mas libre que cl tirano , y  nadie 
“  tanto despucs de él como ios que le ayudan 
"  á sostener su tiranía; por que unos y  otros 
“  no reconocen ni aun la traba de la ju.sl¡cia.“ 
Concluye ecsortando á los pueblos á que se a r ­
men y  defiendan citando cl ejemplo de Roque­
ña que por sus propios esfuerzos se libertó de 
la devastación que han sufrido otros pueblos 
por un egoismo mal entendido.
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púlvfda, Uriarte, M endizabal, Glsbert, Guer­
rero de T o rre s. Alcun, Sanlaniarca, Rome­
r a l , M asarnau, Mesa y M artin de León; y 
después de prestado e! juramento que pre­
viene el artículo 5 6  de la ley sobre libertad 
de im prenta, el escribano leyó la denuncia 
puesta al referido artículo del Castellano por 
el intendente don José Antonio Peñuela , y 
demas trámites en averiguación de su autor, 
resultando ser don Manuel Santjella , arce­
diano de H uete. y  que habiéndose pasado á 
este copia de la denuncia , habia manifestado 
hallarse pronto á justificar el contenido de su 
artículo ; y daba por pasado el término para 
el juicio conciliatorio y  demás trámites que 

la  ley previene.
EÍ señor presidente hizo leer los artíca- 

los 6.°, I 6, 8 ", g.® y  Sy de la misma ley.
E t señor Saniaella  manifestó que antes de 

presentar al jurado los testigos y demás do­
cumentos de su defensa, baria algunas ob­
servaciones para que se viera que el motivo 
que le habla guiado á escribir el articulo no 
era por ninguna personalidad, sino á fin de 
que el gobierno tornára las medidas que im­
periosamente leclanian las circunstancias. Que 
no podia menos de estrañar que el señor Fe- 
ñ ucl.i, un lioinbre que h ab ii pertenecido á la 
facción de Chambo en el ano ¿ o , causando 
tantas desgracias y cometiendo tantos críme­
nes en la provincia de V alen cia , tuviese va­
lor para denunciar como injurioso un escrito 
en que se manifestaban aquellas tropelías: 
que estaba pronto á justificarlas; y  para ello 
presentó al jurado seis testigos que declara­
ron que la  referida facción de Chambo habia 
cometido toda suerte do crímenes, hallándose 
en ella don .lose Antonio Peñuela, eslen- 
diéiidose niin de los testigos á inaaifeslar que 
e l referido Peñuela entró en Castellón de la 
P lan a  y ayudado de un criado de casa de los 
Cachos saquearon los almacenes dejando á 
esta benemérita fam ilia reducida á la mayor 
indigencia; y  aunque el señor Peñuela decia 
quoaquellos efectos iban átrasladarse á M ur- 
viedro, es público en Valencia que no se les 
dio c.»te destino. O tro de los testigos afum a 
que bailándose prisionero de la facción de 
Chambo y  Sam pcr, vio en ella á  uno que le 
dijeron ser el comisario P eñ u ela , y  que es el 
mismo que se halla presenciando este juicio.

E l señor Pczucl.a manifestó que es cierto 
haberse hallado en la  fa c iim  de Chambo y  
S am p cr, pero que t.amb¡eu lo es que á poco 
tiempo se separó de ella con con el mismo 

Chambo.
E l señor SantacÜa hizo varias preguntas al 

s  'ñor Pezucla , v  enlie ellas si era cierto ha­
ber sido íntimo amigo del general E llio , si 
habia sido su admlnisiraclor, si no era cierto 
que habia ayudado á aquel general en sus
trabajos para clerro'‘arJa Constitución en i 8 í 3
si podría negar que fué el que en 1 8 1 7  dijo 
a l rey, la conspir.'icion de Cataluiia, y  si íoJas 
estas cosas no se les había manifestado el 
mismo señor Peñuela. A  todo contestó este 

negativamente. '
Continuó el señorSantaclh su defensa apo­

yándose en las declaraciones de los testigos 
presentados , en la confesión del mismo Pc- 
ñucla de haber pertenecido á la facción , y 
haciendo presente a l jurado serinJecoroso que 
un hombre que en 1 8 3 6  , y  bajo el rc'gíigcn 
de la Constitución del año 12 , quiere alternar 
con los verdaderos liberales se atreva á  decir 
“C5 cierto que estuve en la facción pero me

separé (le ella con Chambo etc. »> Que e l ar­
tículo denunciado presmta una gradación de 
ideas, pues si en 18 2 4  no hubiese el seiior 
Peñuela contraido méritos para ser contador 
de' provincia, no hubiera llegado á ser inten­
dente en | 8 3 4 - Q ue en las circunstancias ac­
tuales en que es mas necesario que nunca in ­
flamar el fuego patrio, si la nación ve que los 
que han sido sus mayores enemigos se pascan 
lleno.? llenos de honores, la  moral se relaja, y 
la  O p i n i ó n  pública perece. Q ue este ha sido 
el objeto de su artículo, y  no l.is personalida­
des que eslieude el señor Peñuela en su de­

nuncia.
E l defensor de don José Antonio Peñuela, 

después de algunas preguntas hechas al señor 
S an iaella , dijo que el artículo ha sido moti­
vado por cierto rcsenlímienio de este á causa 
de haber retirado aquel su confianza en virtud 
de la cual se proporcionaban á Santaella looo 
reales mensuales por cuenta de su arcedianalo 

de Huetc.
Presento' en seguida siete testigos cuyas de­

claraciones se limitaron á manifestar la protec­
ción que les dispensó Peñuela cuando.se halla- 
b.ui prisioneros, habiendo salvado la vida á 
algunos de ellos, proporcionando toda clase de 
recursos á los liber.iles , y  prestándoles una 
decidida prhteccion en las purificacianes de cu­
ya junta fue individuo. Que asimismo inter­
puso influjo para libertar del suplicio á uii 
tal Santisteban como uno de los que figuraron 
en la causa de Elío, lo cual consiguió, no ba- 
biendo tenido igual resultado en lo mucho 
que se interesó por salvar á doña M ariana 

Pineda.
E l mismo defensor continuó que esta cues­

tión no era ya de partido, sino de interés per­
sonal envuelta con el carácter de interés p ú ­
blico. Después de otras varias observaciones 
de apoyo de esta idea, dijo que era eslraño 
que esta cuestión hubiese sido promovida por 
iin eclesiástico que no debia mezclarse en c.'cc' 
ñas de sangre. Que su defendido Peñuela como 
hombre público y  manéjandu caudales de la 
nación por espacio de tantos años, tiene la sa­
tisfacción de poder decir que todas sus cuen­
ta.? se hallan honrosamente, finiquitadassin de­
ber nadaá la nación. Que’ Qáfeaber pertenecido 
á la facción puede ser uu delito mientras du­
ra la guerra c iv il, pero no cuando esta con­
cluye. Después de otras varias reflexiones in­
tentó probar que los testigos presentados por 
el arcediano de Huete nada dicen sino de oí­
das, cuando los presentados por su defendido 
hablan de hechos propios; y concluyó invitan­
do al jurado se sirvan tener en consideración 

cuanto deja referido.
E l señor 5 au/oe/Zo impugnó los argumen­

tos hechos, y  manifestó que la protección pres­
tada á los liberales por c! S. Peñuela r.o le 
dispen.sa de los cargos que deben hacérsele 
por haber pertenecido á la facción; pero que 
al csteiidec el artículo denunciado no ha sido 
su ánimo el que se persiga á Peñuela por 
por su conducta política en el año a 3 sino so­
lamente hacer ver que no es justo goce de ho­
nores y  sueldos en tiempos de constitución el 
que ha trabajado por derrocarla.

Se volvió á leer el artículo denunciado, y 
hecha por el señor juez la recapitulación pre­
venida en el articulo Sq de la ley, se retiró el 
jurado á las ocho y media á una de las piezas 
iiimcdial.ts p.ara proceder á la calificación dcl 
escrito denunciado según en aquel se señala.

A  las nueve y  media volvieron á ciilrur en

la  sala los señores jueces de luch o, y  leído.? 
por elcsciiban o los artículos bo y 61 de la 
le y , el Sr. A c h a  cuino primer nombrado leyó 
la calificación de absuello por unanim idad. y 
el señor juez la fórmula prevenida en el artí­
culo 62 de la ley con ¡o cual se concluyó este 

acto.
Este ha sido el primer juicio de jurados des­

pués de restablecida ia Constitución

N O T IC IA S  S U E L T A S .

-L o s  radicales de P arís publican de que m odo 
siem bran las sociedades secretas eii et e jé r c iio  e l  
espíritu  d e  in su bo rlin aciori y  acaban  con  l.i d is c i­
p lin a . Esirañam os sin em bargo que los peciádicos 
de M a d rid  desoiieaiaii hechos ta n  e v id e n te s .  S erá  
esio  quiz.ás porque los p erió d ico sy  el m iiiisierio  de 
M a.lr id  tienen tanta libertad poco m as d m enos 
com o la  R e in a ?  Tam bién es esirano que la  oposi- 
ciüii d e  F r a n c ia  se una á los periódicos de M ad rid  
p a ra  llam arn os calum niadores d e  la revolu ció n  es­
p añ o la. A l  (Tienos e l m inisterio de M ad rid  y  sus 
órganos pueden d iscu lparse de su falla  de sin ceri­
dad  en  la  tiran ía  p op u lar que pesa sobre  e llo s :  y  
p or e l tem or de U s desgraci.is de que se v e a  am e­
n azados, lisougean á  la  an arq uía  p a ra  que n o lo s  
d ev o re .

- D e  los p eriód lc  s de B a y o n a  d el a f  copiam os 
la s noticias siguien tes.

Se asegu ra  p o r un estraord inario lle g a d o  de 
B u rd eo s, que e l gen era l carlista  M a ro io  ha sido 
enteram en te derrotad o en  C ataluñ a. N o sabem os á 
que a trib u ir e i con tin uo rep iqu e de las cam pan as 
de I ru ii y  d e  V e r a . Se asegura que la  cam p an a de 
esia ú iiim a v il la  ha quedado in u tiliza d a  á  runse- 
cuencia  d e  tanta a le lu y a . L a s  tropas d e  la  R e in a  
que estaban en los A rc o s  se han d ir ig id o  h acia  L o ­
groñ o. U na p a n e  d é la  le¿jion de A r g e l que estaba 
en  O b a ñ e s , M u raza b a l y  L e g a rd a  se d ir ig ió  el d ia  
a o  hacia  lus inm ediaciones de P am p lo n a, y  el a t  
regresó  á  P u en ie  la  R ein a  con m uchos bagajes y  
acem itas, con  d irección  a l E b ro . D on  C a r lo s  a ca ­
ba de im p o n er nuevas coiiirib ucion es p a ra  p a g a r  
á  sus soldados.

- E n  e l d ia  a ó  del mes a ctu a l: la  p artid a  d e  
facciosos perm anente en las inm ediaciones de T a la -  
v e r a  de la  R e in a  que se com pone de 18  á  20 cab a­
llo s, atacó en  e l m onie de S am a C ru z  d e l R eta m a r 
á  la  fam ilia  dei patriota  don  C ayetan o  Izq u ierd o  
que desde E strem adura v en ia  p a ra  esta corte en 
u n a  carrete la  lirad a  p or dos c a b a llo s , objeto p r in ­
c ip a l sin  duda d e  aquellos; p ero  ocho n acion ales de 
C rism undo, les h icieron  resistencia con  u n  fu ego  
acertad o , sa lván dose en su consecuentia no solo la  
fam ilia  y  equ ip age de Izqu ierd o, sino tam bién dos 
señ oras, una de e llas herm ana d el presidente d e l 
consejo de m inistros.

- P o r  estos pueblos han andado tres d esertores 
d e l escuadrón  2.® ligeros volu ntarios d e  C astilla  
con  un pase fin jid o d e  su com an dante: ib an  sacan ­
d o  racion es de todas especies, y  haciendo que se 
las red u jeran  á  d in ero , y  esto fu e  la  causa de que 
sospecharan la s justicias <fe su le g itim id a d : se ha 
espedido una c irc u la r  para  su prisión, y  e l  lu n es 
20 salió en  busca suya desde esta v il la  la  p a rtid a  
d e  la  que se h abrán  desertado, á  fin d e  p re n d e r­
le s , U n o de ellos ha sido preso p or un paisano d e  
estas inm ediaciones. L a  ap atía  ó m iedo de las ju sti­
cias de n o p e ise g iiir  á estos fugados, y  á otros 
iguales, será  m otivo de que a o  tengam os seguridad 
en las casas.

-L a s  últim as noticias que tenem os d e  G óm ez, 
son de qu e  pasando p or L in a re s  habia en trado en  
B a ile n , y  que se d ir ig ía  p a ra  A n d u ja r c o n  su in ­
tención puesta sobre Córdoba.

- E n  A ra g ó n  se acaba d e  fo rm a r otra  f ic c ió n , 
que cuenta  y a  m as de aoo hom bres. E l  cab ecilla  
ne e lla  lo  es un ta l C a b a ñ e ro , n atu ra l de 'U r r e a  
p a rtid o  d e  A lc a ñ iz .

-H a  id o  á  curarse  á  B arcelon a un esforzad o 
cabo p rim ero  d el escuadrón de cazado res de m o n ­
taña , llam ado M ig u el Soto. E ste  va lien te  ,  en  el 
com bate del 3 t  de jim io  ju m o  á  C ataf, recib ió  d o ­
ce horrendos lanzazos y  cu ch illa d a s. Q u erien d o  á 
todo tra n ce  sa lv a r la vida  á  un jóve ii tro irp .'ia  
b árb aram en te  sacrificado p o r  los lan ceros i ai )i=ias, 
trab ó  com bate con  nueve de estos, y  lo g ró  desem ­
b arazarse  de dos, pero abru m ado p or e l n úm ero y  
p o r e l m isitw L ia re  de C opon s que le  p a rtió  la  
cara  de un sablazo y  le mató el caballo  de dos p is -  
lo le f iz o s ,  cayó casi e x á n im e , y  fu e  li.ie ria d o  por 
los decididos nacionales d e  C ala f, a l tiem po que 
tos vándalos le  iban  desQudaudo.

IniprcntR de C ruz G onzález.
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